
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-jui-
cio número 828/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander,

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Alicia Salgado Lanza contra INSS, Mutua Universal,
«Eurobarna Inmobiliario, S. L.» y TGSS, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el número 828
/2007 se ha acordado citar a «Eurobarna Inmobiliario,
S. L.», en ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 9 de mayo de 2008 a las 10:00 horas para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado
de lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18
debiendo comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los medios de
prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia. Se
advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «Eurobarna
Inmobiliario, Sociedad Limitada», se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 11 de marzo de 2008.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
08/4566

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para la celebración de actos de conciliación-
juicio, número 755/07.

Don Federico Picazo García, secretario de lo Social
Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dic-
tada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de DON LUIS MIGUEL SALAZAR FERNÁNDEZ contra
MARÍA JOSÉ CUCURUL PÉREZ FILCON S.L., DON CALIXTO DEL

HOYO en reclamación por ordinario, registrado con el
número 755/2007 se ha acordado citar a «FILCON, S. L.»

en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
23 de junio de 2008 a las once y quince, para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado
de lo Social número cuatro sito en calle Alta, 18 (PLAZA

JUAN JOSÉ RUANO) debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este juzgado,
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «FILCON, S. L.», se expide
la presente cédula para su publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 24 de marzo de 2008.–El secretario judi-
cial, Federico Picazo García.
08/4226

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-jui-
cio número 779/07.

Don Federico Picazo García, secretaria de lo Social
Número Cuatro de Santander.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de
la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Tomas Muñoz Rodríguez contra don Juan Ignacio
Saez Redondo, don Agustín Gómez Ruiz, «LACOMOL,
SC», en reclamación por ordinario, registrado con el
número 779/2007 se ha acordado citar a «LACOMOL, SC»,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
12 de mayo de 2008 a las nueve treinta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso
juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social Número Cuatro sito en calle Alta 18 (plaza
Juan José Ruano) debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «LACOMOL, SC», se
expide la presente cédula para su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón
de anuncios.

Santander, 4 de abril de 2008.–El secretario judicial,
Federico Picazo García.
08/4599

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CINCO 
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de ejecución número 31/08

Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, secretaria
judicial del Juzgado de lo Social Número Cinco
de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
31/2008 (demanda 807/7) de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de don Viorel Cristnel
Duceag contra la empresa de don José Ángel Guerra
González, sobre despido, se ha dictado providencia del
tenor literal siguiente:

Providencia del ilustrísimo señor magistrado don
Ramón Gimeno Lahoz.

En Santander, a 3 de abril de 2008.
Dada cuenta, visto el contenido del escrito presen-

tado por la letrada doña María Victoria Fernández
Mesones en nombre de don Viorel Cristinel Duceag, se
tiene por solicitada la ejecución de la sentencia de
fecha 17 de enero de 2008 dictada en las presentes
actuaciones a fin de que se dicte auto por el que se
declare extinguida la resolución laboral entre el deman-
dante don Vioerel Cristinel Duceag y la empresa

Página 4874 Martes, 15 de abril de 2008 BOC - Número 73


